
   

 

 

 

Madrid, 30 de junio de 2021. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de adscripción de medios, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE IMPLANTACIÓN 
Y MEJORA DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD EN DIVERSAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012100051) (Lote 4). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 
“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí. 
 

a. Medios personales: 
 

 
 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros licitadores 
si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación 
de los documentos siguientes: 
 
 
 
 
 



   

 

 

 

 
a. Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y mandos 

intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la 
perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el 
ámbito de la Unión Europea. 
 
Nota: en el caso de que se utilicen perfiles profesionales para obtener puntos en el 
criterio “2. Recursos Humanos: máximo 7,5 puntos” del apartado 27 de este PCP, será 
obligatorio aportar en la fase de Acreditación de Requisitos los CVs de los perfiles 
correspondientes a la Declaración Responsable utilizada para obtener puntos en la fase de 
valoración técnica. La oferta será excluida del presente procedimiento de adjudicación en 
los siguientes casos: 
 

I. Si los citados CVs no permiten acreditar los requisitos exigidos en este apartado. 
II. Si dichos CVs no acreditan la experiencia indicada en la Declaración Responsable 

aportada en la oferta técnica. 
III. Si no se aportan los mencionados CVs. 

 
La adscripción de medios personales exigidos en el presente apartado tiene carácter de 
obligación esencial”. 
 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 
“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, Metro 
de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el plazo 
máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
siguientes requisitos y condiciones, a excepción de los que puedan acreditarse mediante la 
comprobación de la inscripción registral obligatoria efectuada por las empresas licitadoras que se 
hayan presentado a este procedimiento. 
 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna documentación, su 
oferta quedará excluida. 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará al 
licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida. 
 
Cuando la oferta identificada como la mejor sea excluida, se solicitará la acreditación del 
cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este apartado a la siguiente oferta 
mejor valorada, y así sucesivamente”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 

 

 
Por otra parte, en el art 75.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se indica lo 
siguiente: 
 
“Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 
podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante 
toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 
medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar”. 
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

La documentación que presentó la empresa CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.L. no cumple los requisitos de adscripción de medios, por el 
siguiente motivo:  
 

▪ La documentación presentada para acreditar tener 3 operarios, con una 
experiencia mayor de 5 años en trabajos de construcción y edificación, 
no indica que estos trabajadores pertenecen a la empresa CÓDEC 
OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L., siendo algo esencial ya que en la 
documentación administrativa presentada se indicó cumplir con los 
requisitos de adscripción de medios basándose en los propios. 
 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. deberá presentar lo 
siguiente:  
 

▪ Documentación necesaria, conforme a lo solicitado en el PCP, para 
acreditar tener 3 operarios, con una experiencia mayor de 5 años en 
trabajos de construcción y edificación, como medios personales 
propios de su empresa, o en caso de tratarse de medios ajenos, 
compromiso escrito firmado por quien aporta dichos medios que 
acredite que efectivamente van a estar a disposición del contrato. 
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